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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaguil mariss 16 enero 2013 

ESTRADA CAICEDO LERIN HERNANDO ¿en mi salidad de Representante Legal de ta compañia 
PRODUCTOS LACTEOS FRONTERA PROLAFRON CÍA. LTDA. , son Expediente Número 96670 y RUC 
1791405927001 soficito €e me-otorgue la olave de secezo pera ingreast al portal web de la Siperintendencia 

de Compañías ¡www.supcrcias.goD.0cy y presentar periodicarnente la información Rrenciera y societaria te 
rei representada mediante ebsistema y. 403 Procesos. que sean dispuesto para al olecio, de acusido á las 
sigaiemtes contiiciones: : 

a) La compañía se. tómpremute y cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y otiención de ciavas de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Eupcrinterdencia de Compañias, 
expedido mediaria Resolución No. S3.S6.DRS.6.12,014 del 25 de septiembre del 2012. : 

h) La compañia debe ulilizar los mecanismos electrónicos habilitados err ef portal web de le Superintendencia 
de Compañia para la iresmisión de su información financiera y societaña. 

$ La campaña autre la respaasabilidad total sobre la Veratidadi. exactitud, consistencia. e integridad de-la 
intormación financiera y societaria que traxmita a través del aintema informático provisto per la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

4) El representante logal de ta compañia es el responsable. del uso de la clavo. de. acceso olorgada y cama tal 
asume todas las. responsabiidades legales que de su 150 58 deriven. 

uv) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicas de. la información presentada, as! como el 
cómprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintemiencia de 
Compañías. 

Nh La Supcristendancia de Compañías se reserva el derécho a negar, restingir o vondicionar el acccsu al 
portal wek institucional y lus programas informáticos que en este se incluya, de forma lotal o parcial, a 5u 
onicra discreción, asi cómo a motiíficar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin . 
necesidad de pirovio aviso. 

Autorzo 2144 Supttimiendancia de Compañias a cfochluar las mverigusciones pertinentes para córiprober la. . 
autenticidad de la información quese presente a trvés del sistema y mediante. el acgaso vébrgado; Y. ALUPID- 
qué an case de que la información lranseítids. no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias apligua las sanciones previstas cn ta ley. 

Alohlamerilea, 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Hombre: ESTRADA CAJCCOO LENIN HERNANDO * 
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